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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
San Juan de Pasto, once (11) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Referencia:  Verbal sumario 2022-00495 

Demandante:  Ilia María Romero Rosales 

Demandados:  Flota Magdalena S.A. y otros. 

 
Luego de que se allegara a este Juzgado contestación de demanda, se encuentra que 
esta contiene excepciones previas, de mérito y un llamamiento en garantía, por lo cual 
inicialmente el despacho procederá a tener por notificado por conducta concluyente a 
dicho extremo procesal en los términos del artículo 301 del CGP. 
 
A continuación, se procederá dar trámite inicialmente a las excepciones previas, las 
cuales se adecuan al trámite del recurso de reposición según lo descrito en el artículo 
391 del CGP en concordancia con lo dispuesto en el artículo 318 ibídem; una vez resuelto 
dicho recurso se procederá a dar trámite a las excepciones de mérito y al llamamiento 
en garantía de ser el caso. 
 
Consecuente con los expuesto previamente, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO.- De conformidad con lo previsto en el inciso segundo del artículo 301 del 
C.G.P., tener por notificado por conducta concluyente a la parte demandada Flota 
Magdalena S.A.  
 
SEGUNDO.- Adecuar al tramite del recurso de reposision el esctito de expcepciones 
previas presentado por Flota Magdalena S.A., por lo cual se ordena a secretaría, 
CORRER TRASLADO del escrito en cuestion a la parte demandante, en los términos 
previstos en el artículo 110 del C.G.P. 
 
TERCERO: Resuelto el recurso, se dará tramite a las excepciones de mérito y al 
llamamiento en garantía, de ser el caso. 

 
 

Notifíquese 
 

 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
Juez 

(Estado No. 49 de 12 de julio de 2024) 
 

Firmado Por:

Silvio Alexander Belalcazar Revelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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